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Resolución de 6 de noviembre de 2025 de la Vicerrectora de Internacionalización de la 

Universidad de Cádiz, por la que se publica en la página web el listado definitivo de 

solicitudes aceptadas y excluidas de la Convocatoria de ayudas para la movilidad con 

fines de estudios del programa Erasmus+ KA171 saliente para el curso académico 

2025/26 en el marco del proyecto TransFrontEU. 

 

Una vez estudiadas todas las alegaciones y subsanaciones de los alumnos que presentaron la 

solicitud en el marco del proyecto Erasmus+ KA171 SMS out para el año académico 2025-

26, se procede a la publicación del listado definitivo de solicitudes aceptadas y excluidas. 

 

Listado de Solicitudes aceptadas: 

  

Nombre Apellido Programa de 

doctorado 

Universidad de destino 

adjudicada 

FEDWA BELGHAIT PROGRAMA DE 

DOCTORADO 

EN DIRECCIÓN 

DE EMPRESAS 

Y ENTORNO 

ECONÓMICO 

YEREVAN STATE 

UNIVERSITY (Armenia) 

 

Listado de solicitudes excluidas 

Nombre Apellido Programa de 

doctorado 

Causa de exclusión 

OLESYA YUGOVA 

DOCTORADO 

EN 

LINGÜÍSTICA 

POR LA 

UNIVERSIDAD 

DE CÁDIZ 

No presentación de la 

siguiente documentación: 

1. Memoria 

2. Carta de aceptación 

3. Expediente 

académico 

 

Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a una persona aspirante, que ultima 

la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 

mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano competente, 

conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13  de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa.   

 

Cádiz, en el día de la firma.  

Fdo. Marcela Yasmín Iglesias Onofrio 

Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de Cádiz. 


